
ANEXO II:
 HOJA DE BAREMOS PARA LA CONCESIÓN 

              IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE           .      

 INTERESADO
  (Individual o Comunitario)

EMPLAZAMIENTO

  NÚMERO DE VIVIENDAS

                                            ANTIGÜEDAD          .                      

  ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO

                              BAREMACIÓN SOCIAL .                

         N.º de Residentes VÍCTIMAS
  VIOLENCIA DE GÉNERO

        N.º de Residentes PERSONAS
 MOVILIDAD REDUCIDA

        N.º de Residentes PERSONAS
  MAYORES 65 AÑOS

             N.º de Familias INGRESOS
    MENORES A 3,5 · IPREM

              N.º de Otros COLECTIVOS
  CON RIESGO ESPECIAL

(justificados)

                         INTERVENCIÓN TÉCNICA       .       

Estructuras de forjados ,fachadas, cubiertas, elementos fuera de ordenación, etc.

Otras patologías estructurales, eliminación gas radón.

          Mejora de la envolvente térmica en fachadas, cubiertas, terrazas, ventanas, etc.

            Sustitución de sistemas de calefacción, refrigeración, ACS o ventilación por sistemas más eficientes.

Instalaciones de abastecimiento, saneamiento, redes separativas de pluviales, red eléctrica, gas y otros. Mejoras de acometidas, elementos de ahorro energético, etc.

Eficiencia energética sobre iluminación, ascensores y otras instalaciones comunes del edificio no recogidas en apartados anteriores.

Elementos de accesibilidad vertical, (ascensores, salvaescaleras, etc.)

Elementos dotacionales de apoyo para el acceso y uso de elementos comunes (grúas, análogos).

Otros (rampas, eliminación de escalones en acceso, etc.)

Sustitución calderas individuales de carbón por sistemas de calefacción sin emisiones con eficiencia energética, (eléctricas, aerotermia, etc.)

Mejora de cerramientos en vivienda (carpinterías con rotura de puente térmico, vidrios bajo emisivos, etc.)

Accesibilidad y habitabilidad en vivienda individual.

Mejora de aislamiento acústico en vivienda.

Sustitución de calefacción o refrigeración por sistemas más eficientes (calderas de gas)

Otros según convocatoria y recogidos en las bases generales.

Nota: todos los criterios de valoración deberán acreditarse
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria.
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